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La Resolución Rectoral N" O19-2O22-UTEA-R de fecha iB de enero del 2022 queprueba la donac¡ón recibida a favor de la Escuela profes¡onal de Derecho de la Sedencay, efectuada por el lnstituto de Cr¡minalística y Seguridad _ lNCRlS, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral S9.lS del art. 59 de la Leyn¡vers¡taria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, lasresoluc¡ones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos degestión académica y de investiga ción, la politica general de formación académica en la
U n¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universltarioy los reglamentos internos de la U niversidad:

Que, de conformidad con ro dispuesto en eI art. r g, párrafo segundo de ra constitución,cada universidad es aurónoma en su régimen noimativo, aÉ gooierno, 
-aáJémiá;,

administrativo y económico; concordante co; er Art. a oe ia lev un'Íversitariá ñ; üziólel Estatuto Univers¡tario;

Que, mediante Resorución de consejo D¡recl¡vo N. 03i-2020-suNEDU/cD., de fecha
:.7^9^"^f:_bfl^"_t 

2,920, ta.Sup€rinrendentia Nacionat de Educación Superror UniváÁitJiororga ra r'cenc¡a institucional a la un¡vers¡dad recnológ¡ca de los Anües, para otrecer 
-i

servic¡o ed_ucativo superior universirario en sus rocares-conducentes , giioá ááoé;¡;y t¡tulo profesional con vigencia de seis (06) anos compuiaoos, a partir de ra notif¡cación
de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de consejo universitario de fecha rg de febrero de2:22' et conseio universitar¡o, por unanimidad nconoó, r"t¡n*i rá-Á"""r1"¡ü^
Rectoral N' 0r$2022-urEA-R de fecha 18 de enero dei 2ozz; que resuetve en iuArticulo Pr¡mero: "ApRoBAR, con cargo a dar cuenta a consejó unvers¡iariá, ráidonac¡ones rec¡bidas a favorde ra Escue'ia profesionarde Derecho, de ra seo"Áornáv,
efectuada por er rnstituto de criminaríst¡ca y seguridad - rNcRrs; ,"pr"""nüoá foiíJGerente (e) y Directora Académ¡ca, ra Abog. xeity vanessa García óruz, en m¿ñt,o atconvenio específico suscrito con ra universi-dad ri*norogá cfe ros Andes, consistenteen los siguientes bienes muebles: (... );

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de Ia universidad recnolóoicede ros.An-des, dispuesras por ra Lev un¡versitaria ¡r" gozzó, L"iJlióiáál-¡,irñ;5ü;Ley No 26280, er Esratuto de rá universida¿, a neióiuc¡én oe comit¿ eráátor"iuniversitario N' 0038-202r-urEA-cEU de fecha 27 oe ajosto der año 2021, ratif¡cado
mediante Resorución de consejo universitario No r o4o-20ár -urEA-cu(E) oe iecna 0g 

-

Abancay, 2l de febrero de 2022.

VISTO:
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de setiembre de 202i y registrado en la suNEDU con et oficio N. 6649 - 202i _ suNEDU
-02-15 -o2, er proveído N' 79-7-202i-suNEDU-02-1s02 y er rnforme N. fiz-zozi-tiéÁde fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

. ^ 
ARJTCULO prrMERo.- RATTFICAR, por acuerdo de consejo universitario de fechal8.qe_febrero de 2022, ra Resorución Rectorar N" 019-zozz-ureÁ-R oe fecha 1 8 oe enerodel 2022; que resuerve en su Arrícuro primero: "ApRoáÁR, con cargo a dar cuenta aconsejo universitario, ras donaciones tecibidas a ¡avor de ra Esóuera pro¡.sioiit

de Derecho, de ra sede Abancay, efectuada por er rnstituto ¿" c.¡riiiri"t¡"á'J
:egurided - lNCRlS, representaáo por. la Geánte (ej y Directora acao¿m¡ca, láAbog. Kelly Vanessa García cruz, en mérito al convenio específ¡co suscrito coá launivers¡dad recnorógica de ros Andes, consistente en ros §¡guientes bienes
mu6bles:

'l ) Laptop marca HACER AS'ptRE A3l5-St -5026 CORE ¡S, cargador y mouse,
serie: NXGNPALooSBl9l33OE76OO, procio S/. 1,900.00.2) Tablet marca Lenovo, tableta ZC*lSCgL-pe color negro, Serie:
HGALJWNT, precio S/. S0O.OO.

3) Tablet marca Lenovo, tableta 2G+t56g¡-pa color negro, serie:
HGALJWPD, prec¡o S/. SO0.0O.

4) Tablet marca Lenovo, tableta 2G+l6GBL-PE color negro, serie:
HGALJWVC, precio S/. SO0.O0.

5) Tablet marca Lenovo,- -t?!leta 2G+í6GBL_PE, color negro, serie:
HGALJWVH, precio S/. 500.00".

. ARTICULO SFGUNDO.- DISPONER, se reat¡ce tas acciones de su competenc¡a para
el efectivo cumprimiento de ra presente Resorución; para tar efecto, ¡¡oriHcrn á tr"instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnoiógica de los Andes.

ARTIc:=ulo rERcERo.- DrspoNER, ra pubricación de ra presente Resoruc¡ón en erportal wEB de la un¡vers¡dad.

uNtvERstoAo recNot_óclc¡ DE Los ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberarfa Nacional,,

neoÍsrRese, colyrur.¡íeuese y ARcHivEsE.
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UN IVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANOES
"A¡¡o /el,Forl¡lec¡n¡ento t{e fa sotuania Na¡otaI

I

R SOL ctó RECTO RAL No 01 9-2022.UTEA.R.

Abancay, 18 de enero de 2022.
VISTO:
El Oficio N' 086-2021-UTEA_D IGAF, de fecha 22 de noviembre de 2021 de laDi rección General de Administración y Finanzas, que solicita aprobación resolu tiva dedonaci ones recibidas a favor de la Escuela Profesi onal de Derecho, de la sede Abancay,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19" párrafo cuarto de la Consti_tución Política del perú, la unive rsidad es autónoma normativamente, académicamentadministrativamente y económ icamente, concordante con el artfculo g de la ley N"30220, Ley Universitaria que regula la autonomía de las unlversidades el art. 60 queestablece que el Rector es el personero y representante legal de la Unive rsidad: tiene ásucargoyaded¡ca ción exclusiva, la dirección, conducc¡ón y gest¡ón del gobierno un¡-0r0i versitar¡o en todos sus ámbitos. dentro de los lími tes de dicha Ley y del Estatuto, art. 62que contempla las facultades del Rector en su inciso 62.2., entre otras, dirig¡r la actividadacadémica de la Universidad y su gest¡ón administrat¡va, económica y financiera; con-
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cordantes con el art. 9g, inciso 99.2 que eslipula, entre otras atribuciones, dirigir la acti-vidad académ¡ca de la Universjdad y su geslión administrativa, económica y financiera:
Que, la Universidad Tecn ológica de los Andes, conforme a sus leyes de su crea-cióni Ley N'23852 y Ley N. 26280 (ley de creación y su modificator¡a ), es una personajurídica de derecho privádo de naturaleza asociativa sin fines de lucro, cuya actividadprincipal es el servicio público de la educación, para el cual cuenta con licenc¡a otorgadapor el órgano rector la Superi ntendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria-SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el se rvicio educat¡vo de nivel

universita no Pre y Posgrado, mediante la Resoluc¡ón de Consejo Directivo N. 031-2020_
SUNEDU/CD de fecha 27 de febreto de 2020;

4

1:-,
Que, mediante oficio N' 086-2021-urEA-DrGAF, de fecha 22 de noviembre de2021, la Dirección General de Administración y Finanzas, solic¡ta aprobac¡¿n rusáirtiva

de donaciones recibidas a favor de Ia Escueta Éroteiioná'ae Derecho, ae ra ieoé Áoán-cay, efectuada porel lnst¡tuto de criminalística y sepuridacl - lNCnrs,'represlntáoo fiorla Gerente (e) y Directora Académica, ra Aoog. kerüvanássa García crür, 
"n 

,á,t1ó áiconvenio específico suscrito con ra un¡versid-ad iátnorog¡"" de ros Andes, cons¡stenteen los sigu¡entes b¡enes muebres: 1) Laptop marca HAbER AS'prRE nárs-si-só2é
g.O_FF.¡5, cargadory mouse, serie: ñXCñpnUoosalglsooezooo, precio S/. 1,900¡0.
?l Tg!1.1 marca Lenovo, iabteta 2c+1.6cBL_pE cotor negro, Serie: iréÁi¡wrui, áiáiüs/. 500.00. 3) Tabret marca Lenovo, tabreta 2G+'r6GBÉE coror n"gro, i"ri",'FiéA;
iW.eO, qr99i9 Q/. 500.00. 4) Tabtet marca Lenovo, ta¡tára ZG+rocBi-pE;;ür;;á;;,
serie: HGALJWVC, precio s/..soo.oo. 5) Tabret márca Lenovo, tabreta 2G+16GBL-ÉE,
color negro, seie: HGALJWVH, precio S/. 50O.OO; en mérito al lnforme N. OSO_ZOZi|urEA-AcP-Ab., de fecha 26 de octubre de 2021, áer Área de contror patrimonial de ra
sub-D.irección de Logística y servicios Generarés, qré intor* sobre ras aonái¡ón",
recrDroas para ra Escuera profesionar de Derecho de ra sede Abancay, der rnstituto de
Criminalística y Seguridad - INCRIS;



Por los fundamentos expuestos y en uso de ras atribuciones conferidas ar señorRector de la univers¡dad rec19-t{sirie ros Andes dispuéstas por ra Ley un¡versü¡a
l!' 3.9??9, Lgy N' 23a52, LeyN".2628.0 (tey de creac¡ón), nesorjciOn ae óonse¡o ótrec_tivo N" 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 2i de febrero dé 2020, el Estatuto de É un¡vei-sidad, v la Resorución de comité Erectorar universitario N" oo38-2021-urEn-cgü, á"
!.:\? ?! _d:-agoi!o de 2021, rutificado mediante nesotuc¡ón O" Coñ."jo únir;;;ái;N" 1 040-2021,-UTEA-CU(e), de fecha og set¡embre de 2oit , y regisrraao en la suNEóúcon oficio N'6649-2021-SUNEDU-02-15-02, et p¡oveído ñ" 7gz:-zozl-suNeoú_o¿ii-
02 y el lnforme N 112-2O21-LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"A¡¡o /l'For{¿li¡m¡enln t{¿ [a Soúerania Naciotnl"

A c PRI ERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universi-tario, las donacion* recibidas a favor de la Escuela profesionatde Der*ho, de lasede Abancay, efectu ada por el lnstituto de Criminalística y Seguridad - lNCRlS, repre-sentado por la Gerente (e) y Directora Académica, la Abog. Kel ly Vanessa García Cruz,en mérito al Convenio específi co suscrilo con la Universidád Tecnológica de los Andes,consistente en los siguientes bienes muebles:
1)

2)

J,,

4)

5)

Laptop marca HACER AS'PIRE-A31S-S1-Sq76 CORE iS, cargador y mouse,serie: NXGNPAL0o5BI9l33OE76OO, prec¡o St. l,gó0.ó0. '

Tablet marca Lenovo, tabteta 2G+16GBL_PE colár;6;, Serie: HGALJWNT,precio S/. 500.00.
Tablet marca Lenovo, tableta 2G+16GBL_PE color negro, serie: HGALJWpD,precio S/. 500.00.
Tablel marca Lenovo, tableta 2G+t6GBL-PE color negro, ser¡e: HGALJWVC,precio S/. 500.00.
Tablet marca Lenovo, tableta 2G+16GBL_PE, color negro, serie: HGALJWVH,precio S/. 500.00

REGíSTRES

^-_ llIC:U:Lg gFGtll,tDO:- NOT,F'CAR, con ta presenre Resotución a ta D¡recciónGeneral de Adminístración v Finanzas, Facurtad oe cienc¡as Jurídicas, c*i"or", v é"_ciales, Dirección de ra Escuera.prot".¡on"ile-o"iüñá]iun-o¡rección de Logíst¡ca vSew..s Generates, y demás 
_¡nsran.i"" ;¿;ñi;; I á0, ¡n¡.iáiirrr, ; ;;,;;'ñ¿

::SX;"J#: 
acciones de su competencia para er estricto cumptimiento áe U pr"r".lltJ

, COMUNíQU CHíVESE

atna

rca d los Andes

das Soia Atvarez
Secre rio General

rsidad Tecnológ¡ca de los Andes


